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N'DE PÁGS. TNCLUYENDO PORTADA: I

ASUNTO: REAPERTURA DE PESCA _DE SABLE NEGRO (Aphanopus
carbo) EN LAs AGUAS DE LA UE y AGUAS TNTERNACTOñAiE'é'oe ¡_¡S
ZONAS Vlll, lX y X (BSF/8910-)

-, ,El 
pasado 22 de marzo de 2017, se comun¡có el cierre precautorio de la pesca

de sabre negro en 
'as 

aguas de ¡a uE v aguas internacionares de rái.tÁ vrrr, rx y x,a patir de las 00.00 horas det dia 23 áe mazo de 2ot z pói r,"0"Á.-JüJájo ," 
"ro,"española d¡spon¡ble.

. S¡n embargo, tras produc¡rse una revisjón al alza de la cuota adaptada españotade€ste,stock, se constata que a fecha de hoy, vuetve á Ji.rcn"i"i ll-á,ráü r'r¡"i"nt"para esta pesqueria (stock BSF/8910_).

Por tanto, resuelvo:

Reabr¡r la pesqueria de
internac¡onales de las zonas Vlll,
de esta comunicación.

sable negro en las aguas
lX y X (stock BSF/gglO-). con

de la UE y aguas
efecto a la recepción

EL DIRECTOR GENERAL

,''.'.
ORDENACIÓN PESQUERA

lez Serrano


